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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MIGUEL SEÑOR ALONSO | FECHA : 13/10/2025 11:21 | Sin acción específica

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 
Ceuta 

ECHEGARAY, S/N  Tfs.: (956) 516640 – (956) 516871 Fax: (956) 511872 

CUERPO: Profesores de Enseñanza Secundaria 
ESPECIALIDAD: Equipos Electrónicos (0590-231) 

1.- De conformidad con la base 5ª de la Resolución de esta Dirección Provincial de fecha 1 de 
octubre de 2025, por la que se procede a realizar convocatoria extraordinaria para la 
elaboración de una lista de aspirantes a cubrir plazas docentes en régimen de interinidad en el 
curso 2025/26, en la especialidad de Equipos Electrónicos (0590-231) del cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, el titular de esta Dirección Provincial de Educación 
informa a los interesados que designa como miembros de la Comisión de Valoración de 
acreditación de conocimientos, a los siguientes funcionarios. 

Presidencia: 
Vocalía: 
Secretario: 

D. Pedro Juan Martínez Navarro
D. Juan José Verdejo Cervantes
D. José Julián Montosa Martín

2.- El llamamiento a la prueba de acreditación de conocimientos de todos los aspirantes se 
realizará: 

Fecha: 16 de octubre de 2025 
Hora: 10:30 
Lugar: IES ABYLA en el Salon de actos.  Ceuta. 

Av.  De Barcelona s/n 

La prueba constará de prueba teórico práctica. La duración máxima de la prueba será de
1 hora. 

Todos los aspirantes a realizar la prueba deberán ir provistos de D.N.I. o Pasaporte. Se 
informa a los interesados que se realizará un llamamiento público citándolos en tres ocasiones, 
decayendo en su derecho el interesado en caso de inasistencia o retraso. 

Ceuta, a fecha de firma electrónica. 

El Director Provincial 

Fdo: Miguel Señor Alonso 
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